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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

o

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )«lX, 6 fracción lV,

15 BtS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la
procuraduría Ambiental y dél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I' y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

ZOlg-ZlO-SOf-aj relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

Ciudad de México, a 2 6 A00 2019

presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. denunc¡ó ánte esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplimieñtos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de

construcción (obra nueva), por las actividades de un jardin de niños en el predb ubicado en calle Cast¡llo

de Miramar número 25, Colonia Lomas de Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 22 de enero de 2019

,\para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocimienlos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre d¡chas diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4. 25

iracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁL|StS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo)

y en'materia de construcción (obra nueva), como es la Ley de Desarrollo urbano, el Reglamento de

bonstrucciones ambos de la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas Altas, Real

de las Lomas, Lomas de Reforma y Plan de Barranóas, que forma parte del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano v¡gente para Miguel H¡dalgo.----"--

En este Sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad apl¡cable, se tiene lo

siguiente:

't.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación

Habitacional Un¡fam¡l¡ar, 3 niveles máximos de construcción o I metros de altura, 55% mínimo de área

libre, una vivienda cada 1,000 m2, donde el uso para ¡ardín de niños no se encuentra permitido, de

conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas Allas, Real de las Lomas, Lomas de

Reforma y plan de Barrancas, que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

A
para Miguel Hidalgo

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad, en calle Cast¡llo de

Miramar númefo 25, Colonia Lomas de Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un ¡nmueble de 2

niveles de altura tolalmente construido s¡n observar act¡vidades de obra nueva, se observaron sellos con la

leyenda de "suspensión de act¡vidades" con número de expediente 0103/201g/GM de fecha 11 de marzo

¿é ZOlg, colocabos por la Alcaldía Miguel Hidalgo, por lo que durante la diligenc¡a no se constataron

act¡vidades de un jardín de niños.-::---

En este sentido, a Sol¡citud de esta Subprocuraduria, una persona que se ostentó como representanle

legal del prop¡etario del inmueble manifestó entre otros aspectos que la persona moral que arrendaba el

tüede ín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13311 o 13321
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nó la recisión delinmueble objeto de ¡nvestigación incumplió con el contrato de arrendamiento, lo que orig¡

mismo quedándo por term¡nado el día 25 de mazo del presente año -----------------------

+

Y

por otro lado, como ya ha sido menc¡onado durante el reconocimiento de hechos, se constataron sellos

con á t"y"nOa de "Súspensión de activ¡dades" con número de expediente 0103/201g/GM de.fecha 11 de

,ázo ¿,j 2019, por lo que a soliiitud de esta Subprocuraduría la Dirección Elecutiva Jurídica de la Alcaldía

turü""r i¡Jrrg", 'informb que ¡natrumentó visita áe verificación en materia de establecimienlo mercantil

iéii". ,"i""ñt¡i"s¡, en fecha 24 de enero de 2019, al predio objeto de den¡ncia implementando como

med¡da cautelar el estado de suspens¡ón de actividades. Adicionalmente, en fecha 06 de marzo de 2019'

i"itrrr"nrO inspección ocutar 
"n 

Li 
"¡t¡o 

¡nvestigado corroborando que prevalece el estado de suspensión

témporal de aciividades y no 
"ri"i" 

el quebraniamiento de sellos. No obstante lo anterior, corresponde a

á¡"n" o¡recc¡on resolrer 
'conforme 

a delecho el procedimiento con número de expediente 0103/201g/GM'

¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes.----

En virtud de lo anterior, la actividad de jardín de niños que se realizaba en el pred¡o ubicado en calle

Cástillo de Miramar número 25, Colon¡a Lomas de Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo, no se encuentra

p"rÁ¡tiO" de conformidad con el Programa Parcial de DeSr¡o]lo Urbano Lomas Altas, Real de las Lomas,

[árái O" n"for.a y Plan de Barranóas, que forma parte del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano

,ü"^t" p"r" Miguel'Hidalgo, poi lo qr. corresponde a la Dirección Eiecutiva Jurídica.de.la Alcaldía Miguel

HiOatgo,' resotvér confori¡e a derecho el irocedimiento con número de expediente 0103/201 g/GM

inst"r"áOo en el predio obieto de denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes ------------

2.- En materia de construcción (obra nueva)

Durante los feconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad, en celle castillo

áá u¡r"r"r número 25, Colonia Lomas de Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de

2 niveles de altura totalmente construido, s¡n observar aclividades de obra nueva.-------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados., y la valoración de las pruebas que existen en el

"*p"O¡"nt" "n 
Ll qr" se actúa, se real¡za de conformidad óon bs artículos 2'l segundo páfiafo y 30 BIS de

la'Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 90

iir""¡ii^ iV AS primer pánafo del Reglamento Oi ta rey Orgánica citada. y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código

de Procedimienios Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

1. Al inmueble objeto de denuncia ubicado en calle castillo de M¡ramar número 25, Colonia Lomas de

Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación Hab¡tacional Unifamil¡ar' 3 niveles

máximos de construóión o g mietios de altúra, 55% mínimo de área libre, una v¡vienda cada '1,000

,l-ii""á" áf *" para lardín de niños no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa

Parcial de Desarrollo urbano Lomas Altas, Real de las Lomas, Lomas de Reforma y Plan de

Barrancas, que forma párte aa Programa Delegac¡onál de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

Hidalgo.------

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta.Entidad, en calle

Castillo de Miramar número 25, Colonia Lomas de Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató

un inmueble de 2 niveles de altura totalmente constru¡do sin observar activ¡dades de obra nueva'

se observaron sellos con la leyenda de "suspensión de actividades" con número de expediente

O103/20i9/GM de fecha '11 de mazo de 20'19, colocados por la Alcaldía M¡guel Hidalgo, por lo que

durante la d¡l¡gencia no se constataron activ¡dades de un iardín de niños ------
3. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídice de la Alcaldía Miguel Hidalgo, resolvef confome a

derechb d procedimiento con número de expediente 0103/201g/GM en mater¡a de eslablecim¡ento

mercantil(girosmercantiles)iniciadoenelpredioinvest¡gádo,lodave.zqueSeimpusocomo
medida caútelar el estado de suspensión de act¡vidades de un jardín de niños misma que

prevalece, imponiendo las med¡das y sanciones pJocedentes :--
vdoettin zoz, pilo s, coloniá nóma Norte, alcatdía cuauhtémoc. c.P. 06700, Ciudad de México

paot.mx T 5265 O780 exl 13311 o 13321
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La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análiSiS de los hechos admitidos para su ¡nvestigaciÓn y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

ie emite en su contexto, independien"temente áe los procedimientos que substancien otras autoridades en el

EXPEDIENTE: PAOT- 2O19-21O -S OT -83

ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este instrumento

es de resolverse y se: --------------------

RESUELVE

pRl IERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atlículo 27 fraccién lll, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de O

Oe ta ÉrocuáOúrÍa Amb¡entat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-

Ciudad de México

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección E¡ecutiva

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actÚa a la subprocuraduria de Asuntos Jurid¡cos para su

archivo y resguardo.

rdenamiento Tenitorial

I

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc' C'P 06700' Ciudad de México
paot.mx T. 5265 078O ext 13311 o 1332'l
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